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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPA- 
ÑIA TRANSMACAR TRANSPORTES MARIA CARMEN RODRIGUEZ $.A., POR LA 
DE TRANSMACAR S.A., AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía TRANSMACAR TRANSPORTES MARIA CAR- 
MEN RODRIGUEZ S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 18 de agosto de 1999, aprobada me- 
diante F No. 92-2-1-1-1 el 7 de il de 1999, e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 10 de septiembre de 1999. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de denomina- 
ción social de la compañía TRANSMACAR TRANSPORTES MARIA CARMEN 
RODRIGUEZ S.A. por ta de TRANSMACAR S.A., aumento de capita! y reforma del 
estatuta, otorgada el 10 de marzo de,2004, ante el Notario Décimo Sexto del can- 
1ón Guayaquil. Ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Besolución No. 04-G-1J-0002902 de 18 de mayo de 2004. 

3.- OTORGANTE.- Comparece ai otorgamiento de ía escritura pública antes mencio- 
nada el señor Manuel Damel Rodríguez Sotomayor, en su calidad de Gerente Ge- 
neral, de estado civil casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de Guaya- 
quil. 

4.- CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL, AEFORMA 
DEL ESTATUTO Y PUBLICACION. La Superintendencia de Compañías, median- 
te Resolución No. 04-G-1J-0002902 de 18 de mayo de 2004 aprobó el carnbio de 
d social de ia pañía TRA TRANSPORTES MARIA 
CARMEN RODRIGUEZ S.A. por la de TRANSMACAR S.A., el capital autorizado 
en UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
el aumento de capital suscrito por SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, reforma déf. estatuto, y ordenó ta publicación del extracto 
de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para etectos de la oposi- 

ción de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de 
Oposición, como acto previo a su inscripción 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento det público ef cambio de de- 
nominación social de la compañía TRANSMACAR TRANSPORTES MARIA CAR- 
MEN RODRIGUEZ S.A. por la de TRANSMACAR S.A. a fin de que quienes se cre- 
yeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno 
de fos Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañia, dentro de los seis 
días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, 
pongan el particular en conoci-miento de la Superintendencia de Compañías. El 
Juez y/o accionante que reciba ta oposición notificará a esta Superintendencia de: 
Compañías, dentro det término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de 
oposición y providencia recaída sobre alta, En el caso de no existir oposición o de 
no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la re- 
ferida escritura pública de fa mdicada compañía; y, al cumplimiento de los demás 
requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: “AR- 
TICULO CUARTO: CAPITAL AUTORIZADO, SUSCHITO Y PAGADO.- El capital au- 
torizado se lo fija en la suma de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTA- 
DOS UNIDOS DE AMERICA... siendo el capital suscrito de la compañía la suma 
de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 
800,00), dividido en Ochocientas 1800) acciones ordinarias y nominativas de un va- 
lor nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA...; AHTICU- 
LO QUINTO: NUMERACION Y TITULOS: Las acciones estarán numeradas sucesi- 
vamente, ..; y, ARTÍCULO SEPTIMO: AUMENTO DE CAPITAL: El capital de la com- 
pañía podrá ser aumentado por resolución de ta Junta General de Accionistas de 
la empresa... 

  

  

Guayaquil, 18 de mayo de 2004 

Ottón Morán Ramirez 
INTENDENTE JURÍDICO DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Myo 28-29-30     

RAZON: En la ciudad de  Guaya ” 

quil a los diez dias del 

junio de dos mil cuatro,siendo 

las uede horas y treinta minutos; no 

se ha recibido notificación judicial - 

ni aviso de presentación de oposición 

de recurso alguno al CAMBIO DE DENOMI- 

NACION DE LA COMPANIA TRANSMACAR TRANS 

PORTES MARIA CARMEN RODRÍGUEZ S.A. por 

la de TRANSMACAR S.A., AUMENTO DE CAPI 

TAL_Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

de 2004 

CUMENTACION Y ARCHIVO 
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